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RESOLUCIONES DEL DEM 
 
N° 2375/16: Reconoce el gasto a favor de la Firma PROVONY S.R.L., por los servicios prestados de dos 
camiones con Hidroelevador con Barquilla, solicitados por la Subsecretaría de Infraestructura Eléctrica de la 
Secretaría de Infraestructuras. 
N° 2375/16: Prorroga al 31 de Octubre de 2016, el Régimen de Facilidades de Pagos con el beneficio de 
reducción de intereses resarcitorios, para los gravámenes correspondientes a la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes. 
N° 2377/16: Incorpora, al ámbito del DEM el Adicional Jerárquico, creado por Resolución N° 162-P-16 del 
HCD, destina al Personal Asesor del mismo (Agrupamiento 1- Niveles 371 – 372 – 381- 832- 383), que 
constituirá en un 11% (once por ciento) de la remuneración bruta de los mismos. 
N° 2378/16: Establece que el personal municipal al que se le asigne tareas del Agrupamiento Conducción 
(Jefes de División y Departamentos y Directores de Áreas) y perciban la Bonificación por Subrogancia 
instituido por Ordenanza N° 5208, deberán cumplir una jornada de treinta (30) horas semanales. 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
 
N° 2368/16 Acepta la renuncia al cargo a la agente Ramírez Teresita de Jesús, por acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria. 
N° 2369/16 Traslada a la agente Benítez Natalia Patricia, de la Dirección General de Personal, a la Dirección 
General de Atención Primaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario. 
N° 2370/16 Traslada a la agente Ojeda Ana María, de la Subsecretaría de Sistemas de Información de la 
Secretaría de Planeamiento Urbano, a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos. 
N° 2371/16 Re-encasilla a la agente Ríos Cecilia Lorena, conforme con la Ordenanza N° 1525/84. 
N° 2372/16 Autoriza la Renovación de Reducción de la Jornada Laboral a la agente Gutiérrez Elsa Yolanda, 
conforme con la Ordenanza N° 5816, modificatoria  Ordenanza N° 6078/14. 
N° 2373/16 Autoriza al señor Meza Pedro de Jesús, un Permiso Especial para la asistencia a la Competencia 
Deportiva, conforme con la Carta Orgánica Municipal. 
N° 2374/16 Acepta la renuncia al cargo al agente, Alderete Mario Rubén, por acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria. 
N° 2379/16 Prorroga el traslado por el plazo de tres (3) meses al señor Guillermo Jorge John. 
N° 2380/16 Da de baja el contrato de prestación de servicios que se autorizara con la Contadora Martínez 
Lucia Sofía, para cumplir funciones de Asesora de Gabinete en la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS  
VICEINTENDENCIA  
N° 269/16 Adjudica la contratación directa a favor de CORREA MARCELO LEONARDO. 
 
SECRETARIA COORDINACION  GENERAL  
N° 520/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación General, a favor de 
LUIS A. CUADRADO  
N° 521/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación General, a favor de 
BROGGI ROBERTO JOSÉ  
N° 522/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación General, a favor de 
CARLO RENATO CATTANEO  
N° 523/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 
ROCIO CAROLA IRATZABAL (VITTAL AGUA PURIFICADA) 
 
SECRETARIA RECURSOS HUMANOS y RELACIONES LABORALES.  
N° 112/16 Autoriza la compra directa, a la firma “PC PLANET S.H” de Lubary Martin Horacio y Otros. 
 



SECRETARIA DE AMBIENTE.  
N° 403/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Fernandez 
Sergio Horacio 
N° 404/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Elías Dafil 
Gladis. 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
N° 116/16 Aprueba el gasto por Caja Chica N° 8/16 del Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, a favor de Dr. Félix Rolando Morando. 
 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS. 
N° 0493/16 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales, N° 
130614/050, Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura 
N° 0497/16 Aprueba y autoriza el pago, a favor de “Rodamientos S.R.L” 
N° 0498/16 Aprueba y autoriza el pago, a favor de “La Alemana S.R.L” 
N° 0501/16 Aprueba el trámite de contratación directa, y adjudica a la firma JIMENEZ SOLOAGA 
FEDERICO GABRIEL  
N° 0502/16 Aprueba el trámite de contratación directa y adjudica a la firma CORREA MARCELO 
GERARDO RAMÓN 
N° 0503/16 Aprueba el trámite de contratación directa y adjudica a la firma SOTO RICARDO CLAUDIO 
RAMÓN  
N° 0504/16 Aprueba el trámite de contratación directa y adjudica a la firma CORREA MARCELO 
GERARDO RAMÓN  
N° 0505/16 Aprueba el trámite de contratación directa y adjudica a la firma EMERGENCIAS 
INFORMATICAS S.R.L  
N° 0506/16 Determina el lugar de prestación de servicios de la agente ORREGO RITA, en la Delegación del 
Barrio Galván  
N° 0507/16 Designa la Inspección de las Obras 48 Viviendas-Barrio Esperanza, 32 Viviendas-Barrio 
Esperanza y Urbanización-Programa Padre Mujica-Barrio Esperanza, al señor NUÑEZ MATIAS BLAS. 
N° 0508/16 Aprueba el trámite de concurso de precios AF N° 416/16, y adjudica a la firma BARRILETE 
CREATIVO DE MORESI ADRIANA LUCIA. 
N° 0509/16 Autoriza el Uso de la Comisión de Servicios del Artículo 15°, Inciso b) de la Ordenanza N° 3641, 
al agente RAÚL ROBERTO RÚVEDA. 
 
SECRETARIA DE TRANSITO y TRANSPORTE 
N° 220/16 Rectifica el Artículo 1° de la Disposición N° 185 de fecha 16 de Agosto de 2016 
 



Resolución N° 2375 
Corrientes, 13 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
            El expediente N° 0676-S-2016, Caratulado: “Subsecretaría de Infraestructura Eléctrica-Ref,: Solicita: 
Autorización-p/ Alquiler de 02 Hidrogrua de 13 mts. de Altura c/ Barquilla y GPS P/ Mant. Del Alumbrado 
de Plazas- Ciudad- P/ Termino de 06 Ms- A partir 01/04/2016”, y  
              
CONSIDERANDO: 
 
           Que, por el mismo la Subsecretaría de Infraestructura Eléctrica, de la Secretaría de Infraestructuras, 
tramita el reconocimiento y pago de los servicios prestados por dos hidrogruas de 13 mts de trabajo con 
barquilla y GPS de localización, de la Empresa PROCONY S.R.L .A partir del 01 de Abril de 2016, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2016; con destino al uso del mantenimiento del Alumbrado de Plazas de 
la Ciudad, Avenida Costanera y Paseos. 
 
           Que, a fojas 2 la Secretaría de Infraestructuras, dispone los pertinentes para la prosecución del trámite 
correspondiente. 
 
           Que, a fojas 6 obra Minuta de afectación preventiva, confeccionada por la Dirección General de  
Contabilidad. 
 
           Que, a fojas 24/51, 54/60, 62/67 obran Certificados, Fojas de Medición (original y copias), por 
servicios prestados en los periodos: 01/30/Abril/2016, Factura: “B” N° 0002-00000106 por $200.000.00 
(Pesos Doscientos Mil), por 480 hs. ; 01/31/Mayo/2016, Factura: “B” N° 0002-00000107 por $200.000.00 
(Pesos Doscientos Mil), por 480 hs. ; 01/30/Junio/2016, Factura: “B” N° 0002-00000108 por $200.000.00 
(Pesos Doscientos Mil), por 480 hs. ; 01/31/Julio/2016, Factura: “B” N° 0002-00000109 por $200.000.00 
(Pesos Doscientos Mil), 01/31/Agosto/2016, Factura: “B” N° 0002-00000113 por $200.000.00 (Pesos 
Doscientos Mil); y 01/30/Septiembre/2016, por 480 hs; incorporados por el Departamento Inspección y 
Certificaciones, según detalles de fojas 52 e informes de fojas 61 y fojas 68, los que se hallan debidamente 
conformados por funcionarios municipales. 
 
           Que, a fs. 69 y VTA. obra Dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras, encuadrando el procedimiento en los términos de la Ley de Administración Financiera 
N°5571,Artículo 109, Inc.3,apart. d) y Resolución DEM N° 1936/16. 
 
           Que, las normativas vigentes, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
                              EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE:  
 
Artículo 1°: Reconocer el gasto a favor de la Firma: PROCONY S.R.L; por los servicios efectivamente 
prestados de un Camión Hidroelevador con Barquilla Marca, Mercedez Benz, Modelo Año 1981, Motor N° 
29442 A, Chasis N° RPA116677, Dominio TUF 408, durante los periodos 01/30/Abril/2016 por 480 hs; 
01/31/Mayo/2016, por 480 hs; 01/30/Junio/2016, por 480 hs; 01/31/Julio/2016, por 480 hs; 
01/31/Agosto/2016 por 480 hs y 01/30/Septiembre/2016, por 480 hs y un Camión con Hidroelevador con 
Barquilla, Marca Mercedez Benz, Modelo Año 2014, Motor N° 374976U1102487, Chasis N° 
9BM688159E952195 Dominio: OJC-074, durante los periodos: 01/30/Abril/2016 por 480 hs; 
01/31/Mayo/2016 por 480 hs; 01/30/Junio/2016, por 480 hs; 01/31/Julio/2016, por 480 hs; 01/31/Agosto/2016 
por 480 hs. Y 01/30/Septiembre/2016, por 480 hs; según fojas de Medición de fojas: 25, 29, 32, 36, 39, 42, 
46, 54 y 63; solicitados por la Subsecretaría de Infraestructura Eléctrica, dependiente de la Secretaría de 
Infraestructuras, de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.                                                                        



Artículo 2°: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal, Artículo 46°, Incisos 22) y 33) 
y en las disposiciones que establece la Ley de Administración Financiera, Artículo N° 109, Inciso 3, Apartado 
de) y Resolución Reglamentaria Municipal N° 337/05, modificada esta la última por Resoluciones 
Municipales N° 86/10, N° 661/10, N° 2721/11, N° 546/13, N° 44/13, N° 819/15 y 1936. 
 
Artículo 3°: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y efectuar 
el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: PROCONY S.R.L, 
CUIT N° 30-71180650-0, por la suma total de $1.200.000.00 (Pesos Un Millón Doscientos Mil); por el 
concepto expresado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 5°: La presente Resolución será refrendada por la señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 6°: Girar copia de la presente a la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Artículo 7°: Regístrese, comuníquese y cúmplase y archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 
 
 
Resolución N° 2376 
Corrientes, 13 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
            La Resolución N° 860 del 15 de abril de 2016, la Resolución N° 1300 del 31 de mayo de 2016, la 
Resolución N° 1516 del 28 de junio de 2016, la Resolución N° 1756 del 29 de Julio de 2016 y la Resolución 
N° 2015 del 30 de Agosto de 2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que, por la Resolución N° 860/16, se estableció a partir del día 18 de abril hasta el 31 de mayo de 
2016, un Régimen de Facilidades de Pagos con el beneficio de reducción de intereses resarcitorios, para los 
siguientes gravámenes: Impuesto Inmobiliario, Contribuciones de Servicios a la Propiedad: Alumbrado 
Público. Automotores, Otros Rodados y Tasas relacionadas, Cementerios, Permiso de Uso de Mercados y 



Mercaditos Modelos, Publicidad y Propaganda, Convenio de Pagos, y Tasa por Registro, Contralor, 
Inspección, Seguridad e Higiene, en los términos y condiciones establecidos en la misma. 
 
             Que, por la Resolución N° 1300/16, Prorrogar al 30 de junio de 2016 el Régimen de Facilidades de 
Pagos, por la Resolución N° 1516 del 28 de junio de 2016 se prorroga hasta el 30 de 2016 y por la Resolución 
N° 2015 del 30 de agosto de 2016 se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2016. 
 
             Que, existiendo contribuyentes que no pudieron adherirse al régimen establecido por la Resolución 
N° 860/16, se decide otorgar una prorroga hasta el 31 de Octubre del corriente año, para los contribuyentes 
que desean regularizar la situación que lo vincula con el Municipio, y que necesiten se les otorgue distintas 
posibilidades y facilidades tanto en los procedimientos como en los pagos a realizar. 
 
              Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar la presente Resolución. 
 
                                               POR ELLO 
                           EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Prorrogar al 31 de Octubre de 2016 el Régimen de Facilidades de Pagos con el beneficio de 
reducción de intereses resarcitorios, para los siguientes gravámenes: Impuesto Inmobiliario, Contribuciones 
de Servicios a la Propiedad: Alumbrado Público: Automotores, Otros Rodados y Tasas relacionadas, 
Cementerios, Permiso de Uso de Mercados y Mercaditos Modelos, Publicidad y Propaganda, Convenio de 
Pagos, y Tasa por Registro, Contralor, Inspección, Seguridad e Higiene, en los términos y condiciones 
establecidos por la Resolución N° 860 del 15 de abril de 2016. 
 
Artículo 2: Dar intervención a la Agencia Correntina de Recaudación (ACoR) y a la Secretaría de 
Planeamiento Urbano 
 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase y archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martín Morilla 
SECRTARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 
Resolución N° 2377  
Corrientes, 13 de Octubre de 2016 
       
VISTO: 
 



       La Carta Orgánica Municipal, la Resolución 162-P-16 del Honorable Concejo Deliberante y el Acta de la 
Comisión Paritaria Permanente de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes; y  
 
      CONSIDERANDO: 
 
      Que, a través del artículo 45° de la Carta Orgánica Municipal se establece que los salarios del Honorable 
Concejo Deliberante y del Departamento Ejecutivo Municipal serán tratados en forma contemporánea con las 
negociaciones paritarias llevadas a cabo en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes; 
 
      Que, dichas negociaciones culminaron el pasado 11 de septiembre de 2016 disponiéndose diversas 
medidas para recomponer los salarios del personal comprendido por la ordenanza N° 3641 por lo que se toma 
necesario que le Departamento Ejecutivo Municipal  adopte medidas para actualizar las remuneraciones del 
Personal Asesor ya que los mismos están excluidos de esta norma. 
 
      Que, el Honorable Concejo Deliberante ha creado recientemente una bonificación denominado “Adicional 

Jerárquico”. 
 
      Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 
administrativo. 
 
                                                         
                                                               POR ELLO, 
                                         EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Incorpórese, a partir del 01 de septiembre de 2016, al ámbito del DEM el “Adicional Jerárquico” 

creado por Resolución N° 162-P-16 del HCD, destinado al Personal Asesor del mismo (Agrupamiento 1 – 
Niveles 371-372-373-381-382-383), que consistirá en un 11% (once por ciento) de la remuneración bruta de 
los mismos, deducido las asignaciones familiares y los adicionales por antigüedad y por título, con carácter no 
remunerativo  
 
Artículo 2°: Dar intervención a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos. 
 
Artículo 3°: La presente Resolución será debidamente refrendada por los Señores Secretarios de Áreas de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos  
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
                 
Irma del Rosario Pacayut   
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Félix María Pacayut 
SECRETARIO DE AMBIENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 



Félix Rolando Morando 
SECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Pedro Ramón Lugo 
SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
Y RELACIONES LABORALES 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
 
Diego Víctor Ayala  
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
Y ECONOMIA SOCIAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Gustavo Adolfo Larrea  
SECRETARIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA   
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Bedrán 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
Resolución N° 2378 
Corrientes, 13 de Octubre de 2016 
 
 
VISTO: 
 
            Las Ordenanzas N° 5208 y 3641 y la Carta Orgánica Municipal (COM), Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
           Que, por medio del artículo 2° de la Ordenanza N° 5208 se instituye la Bonificación por Subrogancia 
destinado al personal que por decisión fundada de la autoridad competente desempeñe funciones del 
Agrupamiento Conducción previstos en el Organigrama vigente, en forma provisoria. 
 
           Que, por medio del artículo 33° de la Ordenanza N° 3641 se fija la jornada laboral normal de seis (6) 
horas diarias o treinta (30) horas semanales para el personal municipal comprendido por esta norma, salvo 
para aquellos casos en que la índole de las actividades lo requiera, para lo cual el Departamento Ejecutivo o el 
Honorable Concejo Deliberante podrán instituir otros regímenes horarios. 
 
           Que, en función a lo dispuesto por el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal es  facultad de las 
Secretarías de Áreas resolver por sí lo referente al régimen administrativo y disciplinario de su respectivo 
ámbito, extensivo en éste caso a la Viceintendencia, el Servicio Jurídico Permanente, la Escribanía y la 
Auditoría Municipal. 
 
        Que, por razones estrictamente funcionales se torna necesario no limitar la jornada laboral al personal 
municipal que perciba la Bonificación por Subrogancia al establecido por el artículo 33° de la Ordenanza N° 



3641, facultándose a los responsables de las Secretaría de Áreas, de la Viceintendencia, del Servicio Jurídico 
Permanente, de la Escribanía Municipal y de la Auditoría Municipal a disponer los horarios a cumplir por el 
personal de conducción. 
 
                                                 POR ELLO 
                    EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: ESTABLECER que el personal municipal al que se le asigne tareas del Agrupamiento 
Conducción (Jefes de División y Departamentos y Directores de Áreas) y perciban la Bonificación por 
Subrogancia instituido por Ordenanza N° 5208, deberán cumplir una jornada laboral de treinta (30) horas 
semanales de mínima y cuarenta (40) horas semanales de máxima. 
 
Artículo 2: FACULTAR, de acuerdo a lo establecido por el artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal, a los 
Secretarios de Áreas, a la Sra. Viceintendente, al Jefe del Servicio Jurídico, a la Escribana y la Auditora 
Municipal a implementar por medio de Disposición Interna de sus respectivas áreas el cumplimiento de lo 
prescripto en el artículo 1° de la presente. 
 
Artículo 3: LA presente Resolución será refrendada por todos los Secretarios de Áreas. 
 
Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
  
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Félix María Pacayut 
SECRETARIO DE AMBIENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Félix Rolando Morando 
SECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Bedrán 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Gustavo Adolfo Larrea 
SECRETARIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Pedro Ramón Lugo 
SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
Y RELACIONES LABORALES 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 



Diego Víctor Ayala 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
Y ECONOMIA SOCIAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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